INAUGURACION 

PROYECTO “JUSTICIA EN LA NATURALEZA”
FIRMA CONVENIOS CON FUERZA Y LUZ Y EL MINAE
Saludos  
· Dr. Luis Paulino Mora, Presidente de la Corte

· Lic. Carlos Manuel Rodríguez, Ministro del Ambiente y Energía

· Señoras y señores Magistrados

· Ing. Marco Cordero Gamboa, Gerente General de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz

· Alcaldes Municipales

· Directores y estudiantes de Centros Educativos

· Representantes de organizaciones y empresas de los cantones de Flores y Belén

Hoy empieza a hacerse realidad un sueño: el Proyecto “JUSTICIA EN LA NATURALEZA”. Bienvenidos a participar esta mañana de este despertar ambiental. El Poder Judicial les agradece su presencia esta mañana y los invita a ser parte activa de este esfuerzo mancomunado por la conservación del medio ambiente bajo el concepto de desarrollo sostenible.
Aprovechando la celebración del Día del Ambiente que hemos adelantado un par de días, se firmarán hoy dos convenios de cooperación interinstitucional con la Compañía Nacional de Fuerza y Luz y el Ministerio del Ambiente y Energía que sirven de sustento al Proyecto “JUSTICIA EN LA NATURALEZA”. 
Con la proyección del video, considero que mis palabras deben ser cortas. El mismo habla por sí solo y no requiere una presentación reiterativa.


Agradecer a la Comisión Interinstitucional


Agradecer a la Cervecería Costa Rica

La administración de justicia, es un espejo de la realidad nacional. Estamos conscientes que esa realidad nos exige un cambio, por lo se intenta pasar de un modelo que fue bueno pero se agotó, a uno nuevo que hay que descubrir. Pero ciertamente, en la búsqueda de esa nueva identidad, sin duda llena de tropiezos, NO estamos dispuestos a ceder o sacrificar los valores esenciales de la justicia.  Estamos comprometidos con una justicia que deje de ver en la forma el fondo y se ocupe de los verdaderos temas sustantivos. Una justicia que incorpore los temas de género en su justo equilibrio. Una justicia imparcial para todos sin distingo de raza, sexo o condición; una justicia que ampare a los excluidos y que incorpore la dimensión ética en su función, y sí, por supuesto, una justicia pronta, cumplida y sin denegación para todos los que necesiten de ella.
 
Sabemos que la búsqueda de un sistema que garantice todo esto no se construye de la noche a la mañana. 
 

Adoptamos algunos criterios modernos para organizarnos, con ideas de instituciones con alta demanda de servicio, como son los turnos u horarios vespertinos en materias claves y un aumento en el número de jueces, de tal forma que, en esta ocasión, el aumento en el número de personal y la informatización del despacho, no se ha hecho en forma inconexa, sino unida a un cambio organizativo y estructural que ayuda a maximizar el rendimiento.   

 Un estado de derecho no se puede administrar de espaldas al ciudadano, sino frente a él. Una justicia a espaldas del ciudadano NO es una justicia democrática.
 
Cada uno desde su posición debe contribuir con el mejoramiento de la administración de justicia, porque con un recurso humano comprometido con sí mismo, con el Poder Judicial y la Patria, es lo que hará grande a la administración  de justicia y por consiguiente fortalecerá nuestra democracia.

El Poder Judicial, como pilar fundamental de la sociedad costarricense,  no escapa a ese compromiso social de uso racional de los recursos naturales y  respeto por el medio ambiente.

Por ello, se ha promovido una alianza estratégica sustentada en convenios de cooperación interinstitucional con la Compañía Nacional de Fuerza y Luz y con el Ministerio del Ambiente y Energía. Protección de mantos acuíferos importantísimos para el abastecimiento del agua del Cantón de Belén. Esas nacientes de agua quedarán protegidas esperamos que para siempre.
El proyecto “Justicia en la Naturaleza” pretende desarrollar, como parte de las políticas institucionales del poder judicial, un plan de conservación y ornamentación en todos los circuitos judiciales del país y dentro de un concepto de desarrollo sostenible.  En total se sembrarán  aproximadamente doce mil árboles. Se construirán senderos, lagos artificiales, un mariposario, miradores, ranchos, un vivero, un afiteatro al aire libre, y se está estudiando la viabilidad de crear un Centro Científico del Agua con el patrocinio de la empresa privada.
Esta iniciativa pretende ser un proyecto con efectos multiplicadores invitando a las organizaciones, empresas de las localidades y a las comunidades en general, a unirse a este aporte con la sociedad costarricense.

Velar por un desarrollo sostenible implica satisfacer las necesidades del presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para complacer las suyas. este concepto integra tres dimensiones vinculadas con la responsabilidad social, la medio ambiental, y la dimensión económica aplicadas al mundo de las organizaciones, cualesquiera que sean sus fines.

Exige que las organizaciones que conforman una sociedad, se preocupen aún más,  por el conjunto de partes con las que se interrelacionan,  e invita a que  las instituciones,  organizaciones y empresas en general establezcan su estrategia,  dentro del marco de una sociedad solidaria y usando con prudencia los recursos naturales,  y respetando el medio ambiente. 

“Justicia en la naturaleza”, constituye un esfuerzo interinstitucional que invita a la conservación de los ecosistemas y formas de vida, fomentando una cultura de responsabilidad y solidaridad hacia la preservación del medio ambiente.


El ser humano es el eje central de toda actuación de la administración de justicia y por ello, el  poder judicial,  consciente de su elevada función en la sociedad costarricense al contribuir con su desarrollo democrático y con la paz social, se compromete también uniendo esfuerzos para alcanzar un desarrollo integral y sostenible.

 
 
Muchas Gracias.

	














